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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de 
Bucaramanga en fallo proferido el 2 de mayo de 2023 por medio del cual 
CONFIRMÓ la sentencia emitida por esta autoridad el 27 de mayo de 2021. 
 
En firme este proveído, archívese el expediente 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 
 

 

 

 


